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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN PABLO DE BORBUR  

156814089001 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 205 

 

 

San Pablo de Borbur, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Al despacho de la señora Juez informando que se encuentra pendiente fijar fecha para inspección judicial en el 

proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez verificado 

el expediente de la referencia, se evidencia que se encuentra pendiente 

respuesta al oficio No. 356 del nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), mediante el que se informó de la demanda al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC). 

 

En consecuencia, previo a que este Despacho, fije fecha de inspección 

judicial (como prueba legal imperativa), se reitera el oficio dirigido al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), informándose la existencia del presente 

proceso, para que, si lo considera pertinente, haga las manifestaciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 6 del artículo 375 de la ley 1564 de 2012. Líbrese por secretaría el oficio 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los veintisiete (27) días del mes 

de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  40 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 

 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: HUGO LIZANDRO OSORIO SIERRA 

DEMANDADO: ABRAHAM MIGUEL CASTRO NUÑEZ Y OTROS. 
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